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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PR!MER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 172

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente 670/2011, se inicio el juicio Ejecutivo '''lel'cantil y en'
ejercicio de la acción, camblaria directa, promovido por los licenciados José
Alberto Castillo Suárez y Manuel Alejandro Cachón SlIván, endosatarios en
procuración de la ciudadana María de las Mercedes Collado Velazquez, en
contra de Miguel Ángel González Rivera, en veintiocho de enero del dos mil
trece, se dicto un proveído que copiado a la letra establece:

JUZGADO SEGUNDO DE LO qVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO,VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIOCHO DE
ENERODEL DOS MIL TRECE.

Primero. Con base en, el cómputo secretarial visible a foja ciento,
cincueñta y cuatro frente de autos, se dect a concluido el plazo concedido al
acreedor reembargante Miguel Ablgail sada Ravelo o Miguel Ablgall
Bosada, para desahogar la vista que se e otorgó con los avalúos emitidos
sobre el materia de la ejecución, y corno o hizo so de este derecho-dentro
del plazo legi'J que para ello se le con edió, e le tiene por perdido para
hacerlo con posterioridad, acorde al nu eral 1 7 del Código de Comercio en
vigor. '

, Segundo. Por presentado ellice!,ci~ Jo é Alberto Castillo Suá"ez,
endosatario de la parte actora, co,n su~~n" o.d, "ecuenta, como lo solícita y en
virtud que ya obran en autos los av .ltÍo "¡¡!"l' Idos por los ingenieros José
Felipe Campos Pérez y Julio Césa un 'Castillo, perito designado por
la parte ejecutante, y nom il.<Jo;'. .¡,reb Idía de la parte ejecutada,
respectivamente, emitidos sobr el i '< aterla de ejecución; por tanto¡
ésta juzgadora tiene a bien a . ,'. omo base para el remate, el
dictamen emitido por ingeni r 'Castillo Castillo, perito
designado en rebeldía de la pa .~n que no fue objetado por
las partes, y 'por ser el que ~~'rea ljp'te, indica el valor comercial
actual del referido bien, a mifri. crepancia alguna con el valor
del avalúo emitido por el perito p r la parte ejecutante. -

T••rcero, Corno lo solicita jecu ~~ la últinia parte de ~ escrito
~ue se provee, con fundamento e los art ulo~'1410, 1411, 1412 del Código
de Comercio en vigor, sáquese a ública subasta en primera ahnoneda y al
mejor postor, el siguiente bien In ueble: 1

a) Predio urbano con construcción, ubicado en la calle Francisco Javier
Mina, número 900, de la colonia Mayito de esta ciudad de Villahennosa,
'abasco; constant •• de una superficie de 251.53 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y cotíndenctasr Al Norte dos medidas 9.00 metros .con
calle Joaquín Pedrero y 2.15 con Ignacio Castillo, al Sureste 21.41 metros C0n
calle Francisco Javier Mina, al Este 16.00 metros con Ignacio Castillo, al Oeste
32.50 y 1.50 metros con Pedro Miguel' y Gast6n Hermlda, inscrito en el
Instituto Reglstral de Tabasco, a nombre de Miguel Ángel González Rivera, a
folio real 77329, número de predio 38763; al cual el ingeniero Julio Cesar
Castillo Castillo, le asign6 un valor comercial de $6,300,000.00 (seis
millones trescientos mil pesos 00/100 moneda nacional), que servirá de base
para el remate y será postura legal la que cubra las d()s terceras partes,
del monto del valor comercial antes citado, acorde al numeral 479 del
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la'
n ,~terla mercantil, en razón de que' tal situación no se encuentra
. 'i1'·'i.¿,ntemente requíada en la legislación mercantil, de conformidad con lo
dispuesto por el articl!lo 1054 del Código de ~omercio en'ylgor, en' relación
con el numeral 479 antes Invocado. ' . .

Cuarto. se hace saber a los licitadores que deseen lritervenlr- en .Ia
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos dé los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin
numero de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una
cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para
el remate. ,

'Aslmismo se hace saber que las posturas se forrnularén por escrito,
expresando, el mismo postor O su representante con poder juridlco,
cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 Y 484
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletorlamente a la
materia mercantil, en el entendido que las posturas y pujas, deberán de
presentarse por escrito hasta antes del dia y hora que se señale para la
audiencia de remate.

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble anúnciese la
presente subasta por tres veces dentro del término de nueve dias ~
~~~~~~~ ~ ~~' Estado y en un· perl6dlco de clrculacl6n amplia de estaíL i fijándose además los avisos en los lugares de costumbre
del lugar y en los tableros' de avisos de este juzgado, de conformidad con lo
dlspuesje por los artlculos 1411 del Código de Cornerclo, en relación con el
diverso 474 del Cóaigo Federal de Procedimientos Civiles en vigor, apltcado
supletoslamente .al Código de Comercio. Entendiéndose que el primero de los
anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos, el primer dla del plazo
citado y el tercero al ,noveno dia, pudiendo eí segundo 'de ellos. publicarse en
cualquier tiempo. En la Inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco
días entre la publicación del último edicto y la almoneda.

Expldanse los edictos y ejemplar correspondiente, convocando postores
en la InteligenCia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las
diez horas en punto del veintiocho de Febrero de .dos mil trece. .

NOTlFíQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE. . '
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz oran,

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del
E,.tado, por y ante la secretaria JudiCial lIéElOcladaAdrlana de Jesús Rodríguez
Romos, que autoriza, certifica y da fe.

Por mandato Judicial y para su publicación en el periódico oficial del

estado y en uno de los dli'rlos de mayor clrculacíón que se edite en esta

ciudad, publíquese por tres veces, dentro del termIno de nueve dias, se

expide el presente edicto a los siete días de febrero. de dos mil trece, en la

c:udad deYi~.~eflPosa, capital del Estado de Tabasco.
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NO.-173 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBUCO EN GENERAL:

Ef\! EL EXPEDIENTE 305/2005, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL

HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO LUIS CENDEJA

AVENDAÑO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO DEL SEÑOR EI;>UAROO

PARRA TORRES, ACTUALMENTE SEGUIDO POR SU ABOGADA PATRONO

GRETA DE LOS' ÁNGELES SERRANO PUUDO, EN CONTRA Di:

SILVERIO ANTONIO LÓPEZ y MARIA DEL CARMEN ISIDRO

ÁLVAREZ; SE DICTO UN PROVEIDO QUE COPIADO ALA LETRA $E LEE:

A~UERpb: 08/ENlR0120i.3.

JUZGADC>~~IMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DLl

PIÜMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 'TABASCO. A OC¡-IO j)~:¡

EN'ERO DE 'DOS MIL TRtCE.

:\IiS~6s en auto~ el contenido de la razÓn 'secretaria! se provee:

PRIMERO.- Se 'tiene a la L1.cenciada GRETA DE LOS ANGELES

SERR~N~ PULIDO, apoderado legal de la parte adora, con su escrito de

cuenta, 'y con el cual de conformidad con elnumeral 577 fracción ni. de

la Ley. Procesal Civil en Vigor en el Estado, viene a exhibir av~lúl'

actualizado y anexos consistente encuatro fotografías, el cual se agreg;o ,:;

los presentes autos para todos los efectos legales a que haya lugar.

. SEGlJNPO: Así misrno y con fundamento en lo dispuesto oor ks
l' - '.' ;~.: ': ' ~~ -. " _ ". . .. , .'>, .
artlculos 433, 434, 437 Y 577 del CÓdigo de Procedimientos CI···i'·''',

v;genté~n'~1 Estado, séquese a pública subasta en TERC<;:f;':

ALMO~EDA 'slnsujeclón a tipo y al mejor postor el bien Inmueble que :,

contimii:ietÓí1 se describe':

a):- ;P~EtiIO URBANO y CONSTRUCCIÓN, marcado corno IN"

número siete de "a manzana 1 ubtcadoen el Malecón Leandro Rovir;)C,;',

Wai:le Número 461 de la Colonia' Gaviotas de' ésta Ciudad, constante de

uriásuperñcíeue 240:96 m2., comprendido dentro de las rnedtdas '/

'ccilll)i:la.ncrás sIg'uilentes: AL NORTE, 25.06ln con lote núméro el'.t,:,;

:AL'SU~:29.:2.6 m, cóntote número 'ocho; AL ESTE 8.44 m' ~<::i\' ¡<,,:;,

'riúmero$els y AL OESTE 10.36 m con malecón de' $uub¡c\~d>¡j,.

inscrito b<'.le> ei' número 9684 ele1 Libro Geheral de Entrada",. a Foli'·.,i-IH

25':~43 .;11'"25:::~~6 ·'deJ Libro "de Ol)PIiCád(¡~.. V'7tl' .•n~~n :t ,~7 'r·.':~'d:~:'·

"ifec~adópordk:ho contrato el Predio Número'64521 a Follo 12i del Libro

M~Y~r:V61¿~e.~252..
. Ah~~a bl~n,eM:' vlrtud .de 10-preceptuado la fracción V del artículo

577 .del'cóctlgode procetie; 'en I~ materla, ~ratándose del procedimiento

de remate la'v,lge~1:la del valor que se obtenga por los avalúos seráde
. 1, "

seis '!1!!~,eS71?~r~que l~",eve a cabo la primera almoneda de remate. Si'

entre ésta' Y'la~;:subsecuéntes rnedlaraun término mayor de seis meses,.' . """. ,"',' (),: . ',' . ." '" -. ", . .

se deberán actualizar .los val>ires; por lo que en tal circunstancia y al
" "; -" .':' ' . ",

tratar¡se, (J~I,,r,emate, en t~rceraal,mol'leda. y estando en ella hipótesis

antes referida; la ejecutante exhibió eiavalúo actualizado del inmueble
",' .,',"""-':",i o',· , -.... • " ,'-. ".

$\Ijet~'~'eJec~d6~: . ' , .

.l;n 'consec~~.nda la cantidad que arroja el avalúo actualizado que
:;.;.,! •.•: :.., .•... ';':." '" ;".' .

",xhib~,;,el<.ej~cutante sleAd'o, esta, la cantidad ¡le $1,397,900.00 (UN

MILI,.Of':l TRESCI.ENTOS NOVENTA y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS

90/10(),~~f::I •.>; menes la rebaja de 10% (DIEZ POR CIENTO), reailzada en

S~g}lr\da.all"'lOneda" de donde resulta la 'cantidad de $1,258,110,00 (IHJ

llIllQ1\I', DOSCIEÑTOS CINCUENTA y OCHO MIL CIENTO DIEZ PESUS

':·0/100 M.N.), y será postura legal la que cubra las cuatro quintas partes

-.1",1valor comercial antes citado, de conformidad con el artículo 436 y 4 J7

,Id código de proceder en la materia.

$irv<oqe apoyo la siguiente jurisprudencia que copiado en su

8pigr¡¡fe,únicamente a la letra dice:

,R~~TE. LA VIGENCIA DEL VALOR DE LOS BIENES

OBTENIDO EN EL A VALÚO CORRESPONDIENTE ABARCA DOS

iLAPSOS DE SEIS MESES CADA UNO (INTERPRETACIÓN DEL

,(\RTÍCUL0486, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

'::IVILESPARA EL DISTRITO FEDERAL). Novena Época. Re'}ist.-o:

e7078, Instancia: Primera Saia,- Jurisprudencia Fuente: Semanario

:h,diciol de la Federación y su Gaceta, XXIX, Junio de 2009, Materia(s):

<ivil, Tesis: 1a./J. 24/2009: Página: 241.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en

lo presente subasta, que deberán depositar previamente en el

i '",p::wtamento de Consignaciones y PdgOS de los Juzgados Clviles y

r:'lniliares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la

"",nida Gregorlo Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de

·,t:', Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ

¡;'OR c:iENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble

.núnclese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE

l'ÍASén el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diartos de

Ilc"/Gr ,~irruloci0n que se editen en 'esta Ciudad, fijándose además los
~Vlsos en los sitios públices mas concurridos de costumbre de esta

Eiudad, para-la cual ex pídanse los edictos y ejemplares correspondientes,

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a

cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS

DEL OlA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO.

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIA

ISABEL SOUS GARCtA, JUEZA PRIMERO ClVIL DE PRIMERA

INSTANCIA, POR Y ANTE EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN

CASTILLO, PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA

FE.

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación
que -se editan en esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por 005
Veces de Siete en Siete Dlas, con anticipación a la fecha señalada, (I",}"
a los Onceo de Febrero de Dos Mil Trece, en esta Cludae! .:k
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.
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No.-174 AVISO -NOTARIAL
" ,

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

HIDALGO No. 10
CUNDUACÁN,TABASCO

TELS.914.33.600.45 914.66.307.96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚMERO DI EZ.-- ---- ---------.:.---- --- ------ ---- -- ---- --- - -- --- -- ---- ------- -- ---

-- ---- --------- ---- ------------------ HAGO CONSTAR --------------------------------------

--- QUE EL DÍA VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO

21090, VOLUMEN 44 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARIA DEL CIUDADANO JOSÉ MARÍA ESCAYOLA DÍAZ, CON LA

PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS CANDELARIA ESCAYOLA QUEVEDO, LUIS

CÉSAR ESCAYOLA QUEVEDO, JOSÉ DANIEL ESCAYOLA QUEVEDO, GLORIA Y/O

GLORIA URI ESCAYOLA QUEVEDO, MINERVA ESCAYOLA QUEVEDO, ROSA LEDA

ESCAYOLA QUEVEDO, VANESA Y/O VANNESA ESCAYOLA QUEVEDO, GLORIA

URÍ QUEVEDO RAMOS, QUIENES FUERON INSTITUIDOS COMO HEREDEROS

UNIVERSALES, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO NÚMERO 19725, VOLUMEN CUARENTA

Y CUATRO (PA), DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL DOCE. LOS

COMPARECIENTES ACEPTAN LA HERENCIA, ASIMISMO LUIS CÉSAR Y ROSA LEDA,

DE APELLIDOS ESCAYOLA QUEVEDO, EL CARGO DE ALBACEAS, QUIENES

PROTESTARON CUMPLIR FIELMENTE Y SE OBLIGAN A FORMAR EL INVENTARIO DE

LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PE~IODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

CUNDUACÁN, TABASCO, 31 DE ENERO D

TO TARACEÑA RU

; .F.C. TARH431118TP3.
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contiqo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.
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